
I NTUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

DECR.ETO D.s.M. N' G) 2283
LorA, 11JUt.?017

vrsTos

a) Decrelo Alcaldicio N'081 del 10.01201?
que aprueba dotáción para el año 2017

b)Ord.N'215, de fecha 30deJunio del2017
del Jefe del Departam€nlo de Salud en donde el Sr Alcalde autoriza contr¿tar en

cal¡dad de Plazo Füo s Don (ña) CASA¡¡OVA CASTRO VICTOR

c).- Lo dispuesto en el DF.L. N' 1'3061, Ley
193?8 de fecha 13.04.95 que establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud

Municipal, Resolución N" 520, de fecha 15.11.96 de la Contraloria Regional de Ia
República y en uso de las facultades que me confiercn los Als. 12" y 63'del D F L N"
l/2006.- que .etunde Le)' N" lE 695, orgánica Constitucional de Municrpalidades,
modificada por la Ley N"19.130 del 19 de Mar¿o de 1992.

Df,CRETO:

l.- Apruébese nombramiento en calidad

de PLAZO FLrO suscr¡to entre la I. Municip¡lidsd de Lota y el (la) fiinc¡onario (a)

que a continuación se indica.

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
}IASTA
ONGEN DEL CARGO
CATEGORIA

CESFAM DR, JUAN CARTES
CASANOVA CASTRO VIqTOR
QUIMICO FARMACEUTICO

44 HORAS
OI DE JULIO DEL 2OI7
30 DE SEPTIEMBRE DEL 20I7
NECESIDAD DE SERVTCIO
A.14

2.-El Sasto que genere

subtítulo 21, item 02 deldel presente Decreto, deberá imputarse al
2017

A\ÓTESE, REGiS MUN¡QUf,

UCES
CIPAL

ALCALDE

Distribución:
- Contraloría
- La indicada
- Carpeta Funcionario

II


